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CONSTANCIA: Al  Despacho  de  la  señora  Juez para proveer para lo que estime 

pertinente.  

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciseis de diciembre de Dos Mil Veinte 

Por memorial presentado el 14 de diciembre de 2020 a las once y diecinueve de la 

mañana (11:19 AM) la apoderada del demandado presentó un escrito que denominó 

“recurso de reposición” contra el auto calendado del 10 de diciembre de 2020, en el 

que se fijó fecha y hora para la toma de muestras de ADN.  

En dicho memorial solicita la “aclaración” de la providencia en comento, pues adujo 

que por auto del 13 de octubre de 2020, el Despacho ordenó oficiar al Instituto 

nacional de Medicina Legal y Ciencias forenses para que informaran el valor de la 

pericia, previniéndolos de que la demandante y la niña se tomarían las muestras 

genéticas en el laboratorio de Bucaramanga y el demandado en el laboratorio de 

Bogotá, por ser su lugar de trabajo. 

Posteriormente, la vocera judicial del demandado, por escrito presentado al juzgado 

vía correo electrónico, el 14 de diciembre de 2020, a las dos y tres de la tarde (2:03 

PM), remitió una solicitud aclaración, por las mismas en que enfiló el recurso 

horizontal. 

No obstante, el Despacho encuentra que lo realmente pretendido por la apoderada 

judicial de la pasiva es una corrección de providencia, por lo que procederá de 

conformidad, corrigiendo el último párrafo del auto del 10 de diciembre de 2020, el 

cual quedará así: 



 “Para la toma de muestras, la señora LISEY YURANY PAEZ FLOREZ y la 

niña EILYN SARAY PAEZ FLOREZ, deberán acudir el TRECE (13) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 AM) al Laboratorio de Genética INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, ubicado en la Calle 45 # 1 –

51, de la ciudad de Bucaramanga. Simultáneamente, el señor BRESMAN 

MARTÍNEZ FRANCO deberá concurrir en la fecha y hora señalada al 

Laboratorio de Genética INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES de la ciudad de Bogotá. Líbrense las 

comunicaciones respectivas.”.  

NOTIFÍQUESE, 
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